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1 Véase Gaviria y Ocampo (2000), Carvajal 
(2010); Carvajal et al., (2011), Prandi (2003); 
Prandi y Lozano (2006) y el Danish Institute 
for Human Rights (2006).  

2 En adelante DD.HH. 
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3 Otra perspectiva para reseñar los DD.HH.es 

la clasificación conocida como “las tres 
generaciones de los Derechos Humanos”, 
que reconoce progreso en tal formalización: 
Los de primera generación son conocidos 

como “Individuales”, “fundamentales” o 
“políticos”. Los de segunda generación son 
conocidos como “derechos sociales, 
económicos y culturales” y los de tercera 
generación conocida como “derechos 
colectivos y derechos del pueblo”. 
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4 Por la cual se establecen disposiciones y se 
definen responsabilidades para la 
identificación, evaluación, prevención, 
intervención y monitoreo permanente de la 
exposición a factores de riesgo psicosocial en 

el trabajo y para la determinación del origen 
de las patologías causadas por el estrés 
ocupacional. 
5 Organización de Naciones Unidas. 
6 Organización Internacional del Trabajo. 
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7 Artículo 26. También, la Ley 1010 de 2006 
regula asuntos relacionados con la 
discriminación 
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8 Principio 6° 
9 Artículo Nº 23 

10 Artículo Nº 42. 
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11 Según registro de cotizantes de 
CONFAMILIARES Caldas. 

12 Se contactaron a los jefes de grupos y se le 
aplicó el cuestionario a aquellas personas que 
brindaron su apoyo.  
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13 Posgrados: para conformar este ítem, se 
agruparon posgrados como: 
Especializaciones en Gestión Humana, 
Maestrías en Administración, Maestrías en 

Salud Ocupacional, Doctorados en Gerencia, 
entre otras 
14 Pregrado: este grupo está conformado por 
Administración de Empresas, Psicología, 
Trabajo Social, entre otras. 
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15 Para el diseño de esta parte del estudio, se 
trabajó con la investigación de Caballero 
(2006). 
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16 Exceptuando las prácticas frente a los 
eventos de vulneración del derecho a la salud, 
dónde los procedimientos a seguir se 
encuentran formalizados por la ley, y por las 
normas que regulan las relaciones entre las 

organizaciones y las empresas del sistema de 
seguridad social en salud. Lo anterior, provee 
a estas prácticas un grado superior de 
institucionalidad que es muy débil frente a la 
vulneración de otros derechos. 
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